
OFICIO N° 52679
INC.: solicitud

jpgj/ogv
S.25°/368 VALPARAÍSO, 26 de mayo de 2020

El Diputado señor LEONIDAS ROMERO SÁEZ, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado del tótem de atención del Servicio
de Registro Civil e Identificación del sector de Rafael, ubicado en esa comuna, en
virtud de las consideraciones que expone.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE TOMÉ
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SOLICITUD DE OFICIO 
 

 
 

 
 
PARA                     :  SR. EDUARDO AGUILERA AGUILERA  

                     ALCALDE – COMUNA DE TOMÉ   
                              
 
DE                         : DIPUTADO LEONIDAS ROMERO SÁEZ  
 
 

MATERIA         : REQUIERE INFORMACIÓN SOBRE LA SITUACIÓN DEL PUNTO DE ATENCIÓN DEL 

SERVICIO NACIONAL DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN EN EL SECTOR DE RAFAEL, COMUNA DE 

TOMÉ 

 
 En atención a las facultades fiscalizadoras que me asisten como diputado, vengo en 

requerir al Señor Alcalde tener a bien informar si el Tótem de atención del Registro Civil del sector 

de Rafael, comuna de Tomé, octava región del Biobío se encuentra en servicio, si no fuera así, los 

motivos por los cuales no se encuentra habilitado. 

 
LEONIDAS ROMERO SÁEZ 

DIPUTADO  


